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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

10409 EUROBRIDAS FITTINGS, S.A.

Se  convoca  a  los  Sres.  accionistas  de  la  Sociedad  Eurobridas  Fittings,
Sociedad  Anónima,  a  la  Junta  General  Ordinaria,  a  celebrar  en  primera
convocatoria  y  en el  domicilio  social,  sito  en Cadrete,  Zaragoza,  Polígono El
Plantío, calle Madrid, número 2, el día 12 de agosto de 2013 a las 11:00 horas o,
en su defecto, en caso de no reunirse quórum suficiente, en segunda convocatoria,
a la misma hora y lugar el día 13 de agosto de 2013, y con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.- Examen, censura y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales e
informe de gestión correspondiente todo ello al ejercicio del año 2012, explicación
a la junta de la no obligatoriedad de auditoria en virtud de la facturación.

Segundo.- Aplicación de resultados.

Tercero.- Examen, censura y aprobación, en su caso, de la gestión realizada
por el Órgano de Administración, en el pasado ejercicio y ratificación de todos los
actos de administración realizados por el Administrador hasta la fecha.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Quinto.- Delegación especial para la formulación y ejecución de los acuerdos
adoptados.

Sexto.- Redacción, lectura y aprobación, si procede, del Acta de la Junta.

Se recuerda a los socios el cumplimiento de la Ley y de los Estatutos que
regulan el derecho de asistencia a la Junta General y, asimismo, que se hallan a
su  disposición  en  el  domicilio  social  para  poder  ser  examinadas  las  cuentas
anuales, es decir el Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria e Informe
de Gestión, correspondientes al ejercicio de 2012, pudiendo solicitar, asimismo, los
informes o aclaraciones que estimen precisos, bien por escrito con anterioridad a la
reunión o verbalmente durante la misma, y obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a aprobación, de
conformidad todo ello con lo establecido en los artículos 197 y 272 de la Ley de
Sociedades de Capital.

Zaragoza, 5 de julio de 2013.- El Administrador único.
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